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SHUAIA, 27 de Octubre de 2012,-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a
los efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas
correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de
Resolución donde proponemos se le otorgue la distinción de "Ciudadano
Destacado" de la Ciudad de Ushuaia al joven Rodrigo Sebastián ARCIERO,
D.N.I. N 2 37.174.252, a su labor en beneficio del deporte, desempeñándose
como Futbolista en la reserva de la lra División del Club All Boys

Por lo expuesto anteriormente es
necesario contar con el apoyo de todos los Concejales que integran este
cuerpo Legislativo.

Sin más que agregar, elevo a

consideración el tema mencionado.

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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FUNDAMENTOS 

El joven Rodrigo Sebastián ARCIERO DNI N g 37,174,252 comenzó a jugar al
fútbol de salón en HU-VI, participando de los campeonatos infantiles.
Posteriormente jugó para Centro Galicia y finalmente en el Club HAF,
interviniendo en los campeonatos menores y juveniles de la Federación de
Fútbol de Salón, como así también en torneos provinciales.
En el año 2007 el Club Comisión de Actividades Infantiles (C.A.I.) , de la
Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut, lo convoca para jugar la
liga local de fútbol de cancha grande, logrando con esa institución un
Mundialito de Clubes llevado a cabo en la República de Chile.
En el año 2010 y 2011 se incorpora al Club Atlético Boca Juniors, en la 6 Q y 5Q
División, obteniendo tres campeonatos.
Asimismo ha representado en dos oportunidades a la Provincia de Tierra del
Fuego en los Juegos Binacionales de la Araucanía.
En la actualidad se encuentra jugando en la reserva de la 1 9 División del Club
All Boys
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1 º .- OTORGAR la distinción de "Ciudadano Destacado" de la Ciudad

de Ushuaia al joven Rodrigo Sebastián ARCIERO, D.N.I. N 12 37.174.252, a su

labor en beneficio del deporte, desempeñándose como Futbolista en la

reserva de la lra División del Club All Boys.

Artículo 2 º .-Hacer entrega de una Plaqueta Recordatoria y una copia
certificada de la presente.

Artículo 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.
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